RES. 2374/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0003091, Ent. N° 3213/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) - Hospital de Las Piedras, relacionadas con la Licitación Pública Nº 6/2017, cuyo objeto es la “Contratación de Traslados con pacientes adultos en ambulancias especializadas para los Ejercicios 2017, 2018 y 2019”;
RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación en la página web de Compras Estatales (25/1/2017), así como en el Diario “Oficial” (30/01/2017);

2) que luce Acta de Apertura electrónica, de fecha 9/3/2017, de la que surge que se presentaron las siguientes firmas: EMMI COOPERATIVA, LABINOR S.A., SEMMI CERRILLOS S.R.L. y UCM URUGUAY S.A.;
3) que consta informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 18 de abril de 2017, del cual surge que, controlada la documentación presentada, se observa que, de acuerdo con el Pliego de Condiciones Particulares, las empresas EMMI COOPERATIVA y LABINOR S.A. cumplen con todos los item solicitados; en cambio, las empresas SEMMI CERRILLOS S.R.L. no presenta ninguna de la documentación solicitada y UCM Uruguay S.A. omite la presentación de algunos extremos requeridos en el Pliego. Por lo expuesto, aconseja adjudicar el llamado a las empresas EMMI COOPERATIVA  (Item 2, 3 y 4) y LABINOR S.A. los item 1 y 5;
4) que se adjunta Resolución dictada por la Dirección del Hospital de Las Piedras, de fecha 19 de abril de 2017, adjudicando el llamado conforme con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por el monto anual de hasta $ 2:133.450 impuestos incluidos y actualizable de acuerdo al Pliego, para cubrir las necesidades del presente Ejercicio, prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos de un año;
5) que se agrega Documento de Afectación Nº000130, de fecha 3/5/2017, Inciso 29 Administración de los Servicios de Salud del Estado, Unidad Ejecutora 062 Centro Auxiliar de Las Piedras, Financiamiento 12 “Recursos con Afectación Especial”, por un importe de           $ 1:422.300;
6) que este Tribunal había solicitado para mejor proveer, con fecha 29 de mayo de 2017, el cuadro con la ponderación de las ofertas, conforme la evaluación requerida por el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, el cual fue remitido en esta oportunidad;
7) que con fecha 14 de junio de 2017, la Dirección del Hospital vuelve a dictar Resolución de adjudicación, en los mismos términos que la efectuada con fecha 19 de abril de 2017, señalándose en ambas que la ejecución del gasto comenzará luego de la intervención de este Tribunal;     
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento con lo preceptuado por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;
2) que asimismo, razones de buena administración exigen que el acto administrativo de adjudicación sea uno y no exista otro similar, por lo que el último dictado debió dejar sin efecto al primero en el tiempo;   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométese al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), la intervención del monto total de $ 2:133.450 (impuestos incluidos), a favor de EMMI COOPERATIVA y LABINOR S.A., actualizable de acuerdo con el Pliego, así como las prórrogas automáticas por hasta dos períodos de un año, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
3) Comuníquese al Contador Delegado;
4) Devuélvase.
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